
República Dominicana 

Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
Santo Domingo, Distrito Nacional 

 
“AÑO DE LA REACTIVACION ECONOMICA NACIONAL” 

AVISO 
 
La  Secretaría de Estado de Industria y Comercio conforme a lo indicado en el Art. 8 de la Ley 
de Hidrocarburos No. 112-00 que establece un impuesto a los combustibles fósiles y derivados 
del petróleo, dispone mediante el presente aviso los precios oficiales de los combustibles que 
regirán a partir de las 00:00 horas del día sábado 9 de Enero de 2010.    
 

 
 
 
Dado en Santo Domingo, a los 8 días del mes de Enero de 2010. 

 
 

Lic. José Ramón Fadul  
Secretario de Estado  


